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UAEM intensifica acciones de seguridad y activa seguimiento 

y evaluación permanente a medidas urgentes y prioritarias 

 

La Comisión de Seguridad del Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

(UAEM) se declaró en sesión permanente este 2 de marzo con el propósito de dar seguimiento continuo y fortalecer 

las acciones vigentes orientadas a fortalecer los entornos universitarios. 

En el marco de la sesión periódica que esta comisión realiza de manera regular, las y los integrantes 

coincidieron en exigir acciones de las autoridades que permitan el regreso de nuestra estudiante Kimberly Joselin 

Ramos Beltrán, pero también en generar un reforzamiento de acciones. 

Fue así que se llevó a cabo esta reunión de trabajo ampliada, encabezada por la rectora, Viridiana Aydeé 

León Hernández, acompañada de la comisión de Seguridad y Protección Civil de la UNAM Campus Morelos y los 

sindicatos académicos, administrativos, con el objetivo de revisar el estado actual de las medidas implementadas 

y acordar su reforzamiento inmediato en todas las sedes universitarias. 

Como resultado de la sesión, se establecieron acciones de inmediata realización: la contratación de 30 

venados encargados de coordinar la protección y seguridad de la comunidad universitaria; creación e instalación 

de los Comités de Bienestar y Seguridad al interior de cada una de las unidades académicas integrados por 

estudiantes, docentes y personal administrativo; habilitar el mecanismo institucional de alerta rápida (botón de 

pánico universitario) que permita alertas de ubicación y recepción de notificaciones de seguridad; la creación de 

un canal de denuncia anónima, a través de correo electrónico o buzón digital; la inmediata implementación de 

luminarias para fortalecer e intensificar el alumbrado en zonas estratégicas; realizar una revisión integral de las 

condiciones de seguridad en cada sede, y mantener coordinación permanente con las autoridades competentes, 

brindando todas las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones correspondientes. 

Asimismo, al declararse en sesión permanente, la Comisión de Seguridad dará seguimiento puntual a la 

implementación de estas medidas, evaluará avances de manera continua y reforzará, conforme sea necesario, los 

dispositivos preventivos y de atención para proteger a la comunidad universitaria. 

Cabe recordar que la Comisión de Seguridad del CU, está conformada por dos representantes directores, 

dos académicos y dos alumnos consejeros universitarios, así como una persona representante del Sindicato de 

Trabajadores Administrativos (Stauaem) y una de la Federación de Estudiantes Universitarios (FEUM), de este 

organismo colegiado. 

Resaltaron que la UAEM reafirma su compromiso con la seguridad, la transparencia y el bienestar de toda 

su comunidad. 
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Por una humanidad culta 


